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Redacción

Una juez advierte que ahora es “imposible” dar
mascarillas a todos los trabajadores

Un juzgado de Tenerife desestima la reclamación de UGT para dar protección a todos los empleados 

de una empresa de ayuda a domicilio. La resolución tampoco acepta que el servicio esencial deje de 

prestarse, como pedía subsidiariamente el sindicato

Una magistrada de Santa Cruz de Tenerife ha desestimado la petición formulada por UGT para que

se aseguraran mascarillas de inmediato a todos los trabajadores de la empresa de ayuda a domicilio que

presta servicio al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

La autoridad judicial entiende que no se puede obligar a la empresa ni al Ayuntamiento “a cumplir

una orden que resulta materialmente imposible según las leyes de la lógica y la realidad”. 

El Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 8 de Santa Cruz de Tenerife notificó esta 

mañana el auto que desestima las dos medidas cautelarísimas interesadas por la Federación de 

Empleados y Empleadas de los Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores (UGT)

para que el Ayuntamiento sa ...
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